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CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

 

ALCANCE DIGITAL N° 261 22-11-2019  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  

RESOLUCIONES 

 

  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 
 

NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO 

 

ACUERDOS 

 

 CONSEJO DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIONES 

 

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/11/22/ALCA261_22_11_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/11/22/ALCA261_22_11_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/11/22/COMP_22_11_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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 AGRICULTURA Y GANADERIA 

 EDUCACION PUBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 EDICTOS 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 PROGRAMA DE ADQUISICIONES 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 REMATES  

 NOTIFICACIONES 

 FE DE ERRATAS 

 

REGLAMENTOS 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

 

CONSULTA PÚBLICA NO VINCULANTE POR UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DE SU 
PUBLICACIÓN PROYECTO REGLAMENTO PARA APORTES, AYUDAS TEMPORALES Y 
SUBVENCIONES DE BIEN SOCIAL MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
 
MUNICIPALIDAD DE MORAVIA 

 

APROBÓ REGLAMENTO DE LICENCIAS COMERCIALES DE LA MUNICIPALIDAD DE MORAVIA 
 

REMATES 
 

 AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

 BANCO NACIONAL DE COSTA RICA  

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/


3 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE MORAVIA 

 MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 
 

AVISOS  
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 

 

NOTIFICACIONES 
 

 SEGURIDAD PUBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 

CITACIONES 
 

 HACIENDA 
 

FE DE ERRATAS 
 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA 
 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL 

 

En La Gaceta N° 187 del día jueves 03 de octubre del 2019, en la página N° 29 se publicó el 
documento número IN2019387710, conteniendo el Reglamento Interno para la Organización, 
Operación y Mantenimiento del Sistema de Control Interno del Consejo Nacional de 
Producción y la Fábrica Nacional de Licores, en el Artículo 41. — Publicación y vigencia, 
 

Por error se indicó: 
 

“Este Reglamento… en la sesión ordinaria N° 3020, artículo 60…” 

 

Debe decir: 
 

“Este Reglamento… en la sesión ordinaria N° 3020, artículo 6°…” 
 

Todo lo demás permanece igual. 
La Uruca, noviembre del 2019. — Ricardo Salas Álvarez, Director General. — 1 vez. —
Exonerado. — (IN2019408422). 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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AVISOS 

 

 ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LOS MINISTERIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 
 

BOLETÍN JUDICIAL  
 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  

 

SALA CONSTITUCIONAL 
 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

ASUNTO:    Acción de inconstitucionalidad 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-011009- 0007-CO 
promovida por Anabelle Mayela Matarrita Ulloa contra los artículos 1°, 3° y 9° de la 
Ley Nº 8173, Ley General de Concejos Municipales de Distrito, reformados por la 
Ley Nº 9208 de 20 de febrero de 2014, por estimarlos contrarios al Derecho de la 
Constitución, se ha dictado el voto número 2019-021271 de las doce horas y diez minutos 
de treinta de octubre de dos mil diecinueve, que literalmente dice:  

 

«Se declara sin lugar la acción en forma unánime en cuanto a los vicios formales y la violación 
al principio de publicidad. Por mayoría se declara sin lugar la acción en cuanto a los vicios de 
fondo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. Los Magistrados Rueda Leal y Hernández 
López salvan el voto parcialmente y declaran con lugar la acción en cuanto al artículo 9°. 
Asimismo, declaran constitucional el artículo 1 en el tanto y en cuanto a la frase “todos los 
atributos derivados de la personalidad jurídica”, se entienda como una personería 
instrumental para efectos del manejo y ejecución de los recursos asignados para el 
cumplimiento de las tareas y competencias distritales propias y no pueden entenderse en 
perjuicio de competencias constitucionales y legales de las Municipalidades. Asimismo, 
declaran constitucional el artículo 3 impugnado, siempre y cuando se interprete que la 
potestad reglamentaria otorgada es únicamente para aspectos de auto regulación y servicios 
de sus propias competencias, sin que puedan afectar competencias municipales asignadas. 
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma 
anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento 
en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial» 
San José, 04 de noviembre del 2019. 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2019/11/bol_22_11_2019.pdf


5 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

                                                                    Vernor Perera León, 
                                                                          Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019406595). 
 


